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Comunicado Informativo 
 
 
Popayán, 04 de marzo de 2025 
 
Estimados docentes, personal administrativo padres de familia de los estudiantes 
adscritos al Real Colegio San José:  
 
Atento saludo.  
 
Diego Ricardo Rodríguez Paz, actuando en calidad de Representante Legal del 

Real Colegio San José, me permito informar que de acuerdo con la acción de tutela 

que cursa en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán, bajo el número de 

radicado 190014003003-2025-00121-00, el día de hoy, mediante Auto No. 153 del 

04 de marzo del presente año, fue concedida la impugnación interpuesta por el 

accionado en contra el fallo de tutela del 21 de febrero de 2025. Por lo tanto, se 

pone a disposición el auto para su conocimiento.  

 
No siendo más, agradezco la atención prestada. 

 

Atentamente,  

 

  

 

Diego Ricardo Rodríguez Paz 

Representante Legal  

Real Colegio San José 
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